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CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíFICA 1211
"HONORARIOS ASIi,IILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECREÍAR|A DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENo INARÁ "LA SECRETARíA". REPRESENTAoo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRIELA ROOR|GUEZ RAM|REZ, ASISTIDA POR LA LIC, MAR|A LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. FLORES ÍORRES ALEXIS JANET A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO INARÁ
"LA PRESTADoRA", aL TENoR DE LAS StGUtENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
t. DECLARA "LA SEcRETAR|A' A TRAvÉs oE su REPRESENTANTE

DOCTORA CI.AUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO OUE CUENTA
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN LA AÍRIBUCIÓN PAFA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACtóN
sERvrcros, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMTN¡srRActóN
DEL PoDER EJEcurlvo Y DE tA ADMINISTRACTóN púBUcA DE LA ctuDAD DE MÉx¡co: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vÍt DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMEI'ÍTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y oE
AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco: NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE t-A ctRcuLAR uNo 2015, NORMAT¡VIDAD
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS UNIDADES AOMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMINISTFATIVAS DE APOYO TECNICO OPERATIVO óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENT|DADES DE LA ADMtNtsTRActóNpúBLrcA DEL DtsTRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS oE coNTRArActóN
DE PRESTADORES DE SERVIC¡OS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS",

I.I LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN. SEDE DE LoS PoDERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS. DEL EJECUTIVO LOCAL, TIÍULAR QUE SE AUXILIA OE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZAOOS. LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DE
CONFORMIOAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 122 oE TA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LA cIUoAD DE MExIco; 1.4.5,7, 11, '12, 13Y
14 DE I.A LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE I-A AOi,INISTRACIÓN PÚBLICA oE LA CIIUDAD DE MÉx|co.

I.2 OUE LA SECRETAR¡A ES UNA UNIDAO ADMINISTRATIVA DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZAoA oE LA CIUDAD DE
MExlco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN pollncA DE LA cluo¡o oe¡¡Eilcq
2, 3. l1 FRAcclóN 1, 14, 16 FRAcctóN x[, 18, 37 oE l¡ LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA ADMtNtsrn¡c¡ól¡ púaLlcÁ

\- DE LA CIUOAO DE MÉXICO Y 1, 2, 3, 7 FRACC6N XII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADM|NrsrRAcróN púBLrcA oE LA ctuoAD DE MÉxtco.

I.3 QUE LA MAESÍRA GABRIELA RODRÍGUEZ RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE tA SECRETARIA DE LAs MUJERES, ACREDITA
SU PERSONALIDAD JURIDICA EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERo DEL 2019. EXPEDIDo PoR LA

t.4

t.5

t.6

t.7

t.8

ouE LA Llc. MARIA LUISA LETlclA SILVA CANAAN, EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENfo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDo PoR Llc. JoRGE LUls BASALDÚA RAMos, SUBsEcRETARto DE cAptrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN
MANIFESÍANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRAfo, EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo poR Los ARTicuLos 41 y 'r29, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAo DE MÉxco: Y EN EL NUMERAL 1,4.1 Y 1,4-2- DE tAS CIRCULAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA OE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDAoES
ADMINISTRATIVAS. UNIDAOES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVo. ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIoAoEs
DE LA ADMTNTSTRACtóN púBLtcA DEL DtsTRtTo FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
OISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27 INCISO "C" Y 54, FRACCIÓN xII oE LA LEY DE ADQUISIcIoNEs PARA EL DISTRITo FEDERAL,

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHA,/DGAPU/DA/FIS2 Z2OT9 OE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
sEcRErARh DE ADMtNtsrRActóN Y FINANZAS DEL coBrERNo DE LA ctuDAD DE rr,r¿xlco. se Áúiónzé I Ll secierÁñl oEiG
iluJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIóN oE PRESTADoRES DE sERVrctos PRoFES|oNALES. DEL. EJERctcto FtscAL 2019 DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN EL ARTlcuLo NovENo, DEct o y DÉct o pRtfERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRlzAclÓN DE PRoGFAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA ,I21,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

ouE coNFoRME AL oFlclo NÚMERo saF/sE/0148/2019 DÉ FECHA to DE ENERo DE 2019, EMtTtoo poR LA sEcRETARh DE
FINANZAS, LA CELEBRACIóN DE ESTE coNTRATo. CUENTA coN suFrcrENclA PRESUPUESTAL EN LA PART|DA l2lt "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MOI.TO SEÑALADO EN LA CU(USULA SEGUNDA,

ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE oE -LA pREsraDoRA-. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 oE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE tA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESEI.¡TE
INSTRUMENTO,

t.9
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r.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NO, 148. PISO 8. COL, CENTRO. C,P, 06090, ALCALDh CUAUHTÉMOC.
cruDAD DE MÉxrco EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcfos LEGALES oE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FístcA. coN cApAcrDAo JUR|DTCA y rEcNtcA PARA coNTpATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VIfAE RESPECNVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIAfURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 3299630.

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES FOfA73O8I,UEO, LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASI coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLAcróN Es ForAT3oEr4 GRLRLoS.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUE¡ITRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGAc¡oNES FrscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco y AcoRDE
cON Lo ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LAAUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTR,ATACIÓN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

[.6 euE Es su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERrDos poR'LA SECRETAR¡A" y ouE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo. EN Los ÉRMrNos y coNorcroNEs euE EN EL sE ESTTPULAN.

t.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN SUR 6 NUft,. 58 SAN AGUSTIN lra SECCION C.P 55I30 ECATEPEC OE MORELOS, MISMO QUE SEÑALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONÍRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMEÍEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUúANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN EN srruAcróN oE vroLENcra oE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL x NtsrERto púeLrc\

_ (DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrAL¡zADAs), BRTNDANDo AsEsoRÍA y oRrENrAcróN JURiorcA GRATUTTA EN MATER
PENAL Y OTRAS, ASI coilo lNFORrtlAclON SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIDICAS QUE LE ASISÍEN; PROPORCIONANDo
aoEirÁs rNFoRi,rAcróN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUfoNoM¡A y E¡tpoDERAMrENTo, u orRos
sERvrqos y rRÁMrrES euE SEAN opcroNEs ENcAMtNADAS A soLucroNAR su pRoBLEMÁrca. cooRorNARSE coN LA ASESoR¡A
JURiDtcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL fÍr{tsrERlAL euE coRRESpoNDA PARA GARANÍTZAR EL DERECHo oE LAS UJERES aL
accEso A LA pRocuRActóN DE JUSTtcta..

.LA PRESÍAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONOIENTE.
tNCLUYENDo LA euE R¡cE su pRoFEstóN.

SEGUNOA. fgONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR 'LA sEcREfaR¡A" A "LA pREsfaooRA'SERA oE ¡ 13,939.00 (TRECE MrL NovEcrENTos rRErNfA y NUEVE pEsos
oo/roo M.N.), MENos LAS RETENCToNES, ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBLlGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPOND¡ENTES

TERCERA. FoR A DE paco. "LA sEcREfaRia' sE oBLtcA A pAcAR A'LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtpULADo EN LA cLÁusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA oEL |NFoRME DE AoIV|DADES, stEMpRE y cuANDo sE ESÉ
cuMpLrENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERvrclo PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA sEcRETARia" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA' EL MoNfo otvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRrMERos s (clNco) DÍAS HÁBTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNÍRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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II.2 QUE ES DE NACIONALIDAO MEXICANA. OE EDAD 45 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIDA POR EL INSTIfUÍO FEOERAL ELECTORAL.

II.4 OUE OE CONFORMIoAo CON Lo DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExIco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHAarLrfADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA. ExHrBrENoo LA coNsrANcrA
DE No ExrsrENcrA DE REGtsrRo DE tNHABrLrrActóN EXPEDTDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
crUDAD DE MExrco. poR Lo ouE puEoE oESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo



o

Y?" E,?B;T13""á,'.1,
UP cruoao r¡ñov¡oo¡^ t ot o€rEcHos

TRAÍÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA .LA PRESTADoRA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
TNTERESES coRRESpoNDrEr.¡TES, A REoUERTMTENTo oE "LA SEGRETARiA". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASO Y SE CoMPUTARÁN POR DIAS NATUPALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETARíA', Lo ANTERToR DE coNFoRMrDAo coN Lo
pREVrsro EN EL ART|culo 64 DE LA LEy oE ADeurSlcroNES PARA EL DtsTRlTo FEoERAL.

cuARTA. vtcENcrA o plAzo oE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA' sE oBLrciA A rNrcrAR Los sERvroos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA ol DE iraRzo DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARoAR EL Dh 3l DE ARzo DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrctoNES EsrABLEcroos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERVtctos sE
EFEcrüEN A sATrsFAcctóN DE 'LA SEcRETARíA", As¡ coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrESGo. poR NEGLTGENCtA. tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMINoS DEL ARficULo 2.615 DEL cÓolco CIVIL PARA EL DIsTR¡fo FEDERAL.

"LA pREsrAooRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAs AcrrvtDAoEs REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE oEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo. coN ExcEPcIÓN oE LoS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS oUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA APRoBACIÓN
ExpRESA y poR ESCRtro oE .LA SEGRETARía".

OTIMA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS ODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS
\-Rvtctos oBJETos oE ESTE coNfRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARíA". poR Lo euE .LA PRESTADoRA-

coNVtENE ouE No poDRA DVULGAR poR MEDro DE puBLrcActoNES, coNFERENctAs, tNFoRMEs o cuALeutER orRA FoRMA. Los
REFERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y PoR EscRIfo DE "LA sEcREfARiA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtoAo DE Los sERvrcros. "LA SECRETAR|A" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA cALtDAo
oE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNorcroNES coNVENrDAs. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA SECRETARIA., pRocEoERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU cASo, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTAOORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMtENTo CAUSE A "LA SECRETARíA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO OE QUE'LA PRESTADORA' INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE tAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENIE INSTRUMENÍo, SE APLICARA UNA PENA coT.¡VENcIoNAL oEL 1O%
(OIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DIA, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 oEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUIS¡CIONES PAFÁ EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. REsctsóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIcIAL. PoR INcUMPLIMIENTo DEL.LA PRESTADoRA"
oE cuALourER ESTrpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARficulo 42 DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERALy63
Y 64 OE SU REGLAMENTO,

- a SECRETARía" poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLrMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
! NTRATO, SI "LA SECRETARiA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, .LA PRESTADoRA. ESTARÁ oBLIGADo A PAGAR DAÑoS Y
YEn¡u¡cros

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARÁ DENTRo oE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

oÉclmA PRI ERA. NULTDAD DE PLENo oEREcHo. sERÁ cAUSA DE ANULACTóN DEL pRESENTE coNTRATo, ouE .LA pREsrAooRA- sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro SEñALADo EN LA DEct-ARAcróN fl.4 DE ESTE coNTRATo. o BA",o ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESfABLECIOAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTíCULO 39 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL o BIEN cuANoo sE EsrÉ EN LAs HrpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2,225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóolco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclMA SEGUNDA. susPENstóN TEitpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. S¡N OUE ELLO IMPL¡QUE
su rERMtNActóN DEF|N|IVA, DANDo Avrso poR EScRrro A'LA pREsfADoRA- coN eutNcE DiAS N¡tun¡r_e§ oe ¡ñreuóloñ. - -

EL PRESENÍE coNTRAfo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo rooos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA susPENStóN.

oÉclfvlA TERcERA. TER tNActÓN ANTtcrpaDA. 'LA sEcRETARíA' poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN cAUSAs JUSTIF¡CAoAS o sE EXINGA LA
NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONNNUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco. o cuANDo LA sEcRETARiA DE lA coNTRALoRiA GENERAL oe u c¡uoro oe ¡¡Ex¡óo- óeren-¡¡ñe LA NULTDAD pARcrAL o
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SECRETARIA DE tAS MUJERES

TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONÍRATO, LO OUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A 'LA
PRESTADoRA'. coN 15 Dhs HABILES PREVlos A LA DETERM|NACTóN REspECTtvA.'LAS pARTEs". coNVtENEN oue u fen¡¡lNlcróÑ
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DIsPosIcIoNEs SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEFAL,

DÉclMA cuARTA. cAUSAs DE susPENstóN o rERfrnNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs FtscaLEs. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENAOO EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL CÓoIGo FISCAL DE LA CIUDAD oE MEXICo, EL PRESENTE
CONTRATO POORÁ SUSPENOERSE CUANOO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESTAOORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PTÁZO NO Í\¡IAYOR DE CINCO DiAS NATURALES coNTADoS A PARÍIR oE DICHA
NOTIFICACIÓN DE DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES, SI .LA PRESTADoRA. HICIERE cAso oMISo DE LA
NOTIF¡CACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECtoo, "LA SECRETARía" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLIDAD PARA
LA MISMA,

DÉcl A QUINTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMo QUE sERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 oE LA LEY oE
ADeursrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNstDERE NEcESARto "LA SECRETAR|A".

DÉct A sExrA. ExcLUSróN. 'LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES APLTCABLE t-A LEy FEDERAL DE Los
TRABA",ADORES AL SERVICIO OEL ESTADO, REGLAMENTARüA DEL APARÍADo "8" DEL ARTfcULo 123 DE LA CoNSTITUCIÓN FEDERAL,II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TRATA OE UN CONTRATO oE PRESTACIÓN DE SERVICIoS oE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER AoMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON TA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER CoNSTDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRAMJADoR DE "LA SECRETAR¡A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO.

DÉct A sÉpflfA. INTERPRETAC|óN. PARA LA |NTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. Asi coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRES¡qMENTE ESTIPULAoo EN EL MISMo, LAs PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE tA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo. 'LA PRESTADoRA" RENUNo|A AL FUERo ouE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMrcrlro PRESENTE o FUTURo o poR cuALoulER orRA CAUSA.

LE|DO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEclAL, sE EXfIENDE PoR DUPLICADo, EL DIA oI DE ARzo
oE 20r9. FrRi/ANDo AL MARGEN Los euE EN Et- tNTERVTNTERoN, coMo coNSTANcIA DE su AcEprActóN.

POR LA "LA SECRETAR¡A" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA GABRIE
TITULAR DE LA SEC

UEZ RAM REZ c.F S JANET
R DE LAS MUJERES

OIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMrNrsrRActóN Y Ft JU CIA Y ESPACIOS DE REFUGIO

au
LIC. M A LUI SI ACA N LYDIA OE JE MIRANDA ESLAVA
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